57/*ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHAS7.18

Punto 12.14 del orden del dia 22 de mayo de 2004

Trasplante de 6rganosy tejidos humanos

La 572 Asamblea Mundia de la Salud,

Recordando lasresolucionesWHA40.13, WHA42.5y WHA44.25, sobrelaobtencionyy e trasplan-
te de 6rganos;

Habiendo examinado el informe sobre trasplante de 6rganos y tejidos humanos;
Observando el aumento mundial de |os trasplantes alogénicos de células, tejidos y 6rganos;

Preocupada por lacreciente escasez de material de trasplante humano paraatender | as necesidades
de los pacientes;

Consciente delosriesgos éticosy de seguridad que conllevad trasplante de células, tejidosy érga-
nos alogénicos, y de la necesidad de prestar especia atencion al riesgo de tréfico de érganos;

Reconociendo que las células, lostejidos y 10s érganos xenogénicos vivos, asi como los liquidos
organicos, células, tejidos y drganos humanos gque han tenido contacto ex vivo con ese tipo de material
xenogénico, pueden llegar a ser utilizados en el hombre si no se dispone de material humano adecuado;

Consciente de que | os traspl antes xenogéni cos conllevan un riesgo de transmisién de agentesinfec-
Ci0s0s xenogénicos yaconocidos o alin por descubrir delosanimalesal ser humano, y delosreceptoresde
trasplantes xenogénicos a sus contactos y a publico en general;

Reconociendo que los trasplantes plantean cuestiones no sdlo médicas, sino también legalesy éti-
cas, y tienen implicaciones econémicasy psicol égicas,
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Trasplantes alogénicos
1 INSTA alos Estados Miembros:

1)  aqueaseguren unasupervision nacional eficaz de laobtencion, el procesamientoy el tras-
plante de células, tejidos y 6rganos humanos, procurando entre otras cosas garantizar una gestion
responsable del material humano paratrasplante y su trazabilidad;

2)  aquecooperen enlaformulacion derecomendacionesy directricesparaarmonizar las practi-
cas mundiales en materia de obtencion, procesamiento y trasplante de células, tejidos y 6rganos
humanos, incluidalaelaboraci én de criterios minimos deidonel dad delosdonantes detejidosy cé-
lulas;

3) aqueconsideren la posibilidad de establecer comisiones de éticaafin de velar por quelos
trasplantes de células, tejidos y 6rganos sean conformes ala ética;

4)  aquecuando seaposible amplien el uso derifiones de donantes vivos, ademés de | os obteni-
dos de donantes fallecidos;

5)  aqueadopten medidasparaproteger alosgruposmaspobresy vulnerablesfrenteal «turismo
detrasplantes» y laventadetejidosy 6rganos, prestando atencién a problemamas general que su-
pone el tréfico internacional detejidosy érganos humanos;

2. PIDE d Director Generdl:

1) quesigaexaminandoy recabando datos aescalamundial sobrelas practicasy laseguridad,
calidad, eficaciay epidemiologia de los trasplantes alogénicos, y sobre las cuestiones éticas co-
nexas, en particular la donacién entre vivos, con €l fin de actualizar 1os Principios Rectores sobre
Trasplante de Organos Humanos;*

2)  guepromuevalacooperacioninternacional con el fin demejorar el acceso delos ciudadanos
a esos procedi mientos terapéuticos;

3)  que, apeticion delos Estados Miembraos, facilite apoyo técnico parael desarrollo adecuado
delostrasplantesde células, tegjidosy érganos, en particular facilitando lacooperacién internacional;

4)  quepreste apoyo alos Estados Miembros en sus esfuerzos encaminados aprevenir el tréfico
de 6rganos, incluidalaelaboracion de directrices paraevitar quelos grupos mas pobresy vulnera
bles sean victimas de ese tipo de tréfico;

! Documento WHA44/1991/REC/1, anexo 6.
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Trasplantes xenogénicos
INSTA alos Estados Miembros:

1)  aqueUnicamente permitan lostrasplantes xenogénicossi éstos estan sometidosaun control
reglamentario nacional y amecanismos de vigilanciaeficaces supervisados por |as autoridades sani-
tarias nacionales;

2)  aquecooperen enlaformulacion derecomendacionesy directrices paraarmonizar las practi-
casmundiales, en particular medidas protectoras acordes con normas cientificas aceptadasinterna-
cionalmente paraprevenir €l riesgo de transmisi6n secundaria de cual esqui era agentesinfecciosos
xenogeénicos que pudieran haber infectado alos receptores de trasplantes xenogénicos o alos con-
tactos de esos receptores, en especial méas alla de las fronteras nacionales;

3)  aqueapoyenlacolaboraciony coordinacion internacional paralaprevenciony vigilanciade
las infecciones debidas a traspl antes xenogénicos,

PIDE al Director General:

1) quefacilitelacomunicaciony lacolaboracién internacional entrelas autoridades sanitarias de
los Estados Miembros en |o referente alas cuestiones rel acionadas con | os traspl antes xenogéni cos;

2)  queobtengadatosaescalamundia paraevaluar las précticasrelacionadas conlostrasplantes
XEenogeéni cos;

3)  queinformeactivamente alos Estados Miembros delos eventosinfecciosos de origen xeno-
génico debidos a trasplantes xenogénicos,

4)  que, apeticion delos Estados Miembros, proporcione apoyo técnico parafortal ecer lacapa-
cidady laexperienciaen el campo delostrasplantes xenogénicos, en particular paralaformulacién
de politicas y la supervision por los organismos nacional es de reglamentacion;

5)  queinforme en e momento oportuno ala Asambleade la Salud, por conducto del Consegjo

Ejecutivo, acerca de la aplicacién de |a presente resolucion.

Octava sesién plenaria, 22 de mayo de 2004
A57/VR/8




